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ORDEN de 20 de novtembre de 1969 por la Qu.e .se
da cumplímiento a la, sentencia. dictada por el
Tribunal Supremo en el recurso contenctoso-adm¡
nistrativo número 17.688, promovido por Compañía
Mercantil «.Medical, S. A.», contra resolnción de
este Ministerio de 19 de dici~bre de 1964.

Ilmo. Sr.: En el recurso cQutencioso-administratlvo núme
ro 17.688. interpues'\io ante el Tribunal Supremo por Compañia
Mercantil «Medical, S. A:», contra resolución de este Ministerio
d& 19 de diciembre de 1964, se ha dietado con fecha 30 de junio
último sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

cFallamos: Que con desestimación del recurso contencioso
adm1n1strativo interpuesto por Compañía Mercantil «Medical,
80cledad Anónima», contra la resolución del· Registro de la
Propiedad Industrial de diecinueve de diciembre de mil nove
cientos sesenta y cuatro, sobre concesión de la marca «Dupli
cort». número doscientos treinta y cuatro mil ciento setenta y
dos. debemos declarar como declaramos válida y subslstente
la expresada resolución sin hacer especial imposición de costas.

Asi por esta. nuestra &eIltencia. que se publicará en el «Bole
tín Oficial d.el Estado» e 1nsertará en la «Colección Legislati
V&». lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud. este Ministerio. en cumpliJniento de 10 pre
ven1do en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a
bien dis¡>oner que se cumpla en sus propios términos la referida
sentenCIa y .se publique·el aludido fallo en el «Boletin Ofl'C1al
del Estado».

Lo que comunico a V. l. para. su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 20 de noviembre de 1969.

UFEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de de este Departamento.

ORDEN de 20 de noviembre de 1969 por la que se
aa cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencio8<HUtm'lnis
tratívo número 160, promovfdo Por aon Vtctortno
Alonso Suárez contra resoluciái1. de este Mil1isterto
de 4de noviembre de 1965.

Dmo. Sr.: Bn el recurso contencioso-administratlvo nume
ro 160¡ interpuesto ante el Tribtmal supremo por don Victorino
Alonso SUárez contra resolución de este Ministerio de 4 de n~
V1etnbre de 1966. se ha. dictado. con fecha 9, de octubre de 1969
sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por' don
Viotorino· Alonso Suárez contra la Orden del Min1sterio de In
dustria de cuatro de noviembre de mil -noveCientos sesenta y
cinco, que, confirmó en segunda alzada la clictada por la Dlrec
ciÓll General de Minas y Combustibles en veintidós de noviem
bre de mil novecientos sesenta. y tris, debemos declarar y de
ela:ramos la validez en derecho de la Orden recun-ida y absol
vemos a la Administración· de la. demanda; sin imposición de-.

As! por esta. nuestra sentencia. que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Lf'gisla
tiva». lo pronunciamos. mandamos- y firttlamos.»

En su virtud. este Ministerio. en cumplimiento de lo preve
n.1do en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
d1Bponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentene:ia y se publique el aludido f&llo en el cBoletín Of:cial
del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conoclmiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos moa.
Madrid, 20 de noVietrl:bre de 1969.

LOPEZ DE LETONA

I1mo.. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 20 de noviembre de 1969 por la que se
da eu-mpUmíemo a la sentencia cUctada por el
Trtbunal Supremo en el recurso contencioso-admi
ntstratfvo número 990,. interpuesto por «Sociedad
Nacional ae Industrias Apltcaeto1ies de la Celulosa
Española, S. A.» (SNIACEJ. contra resolución de
este Ministerio de 16 de febrero de 1965.

Ilmo. sr.: En el recurso contenci~admirustrat1vo nwne
ro 990. interpuesto ante el 'I'ribunalSupremo, por «Sociedad
Nacional de Industrias Aplicaciones de la Celulosa Espaf101a..
8()c1edad 4'nónima» (SNIACE). contra resolución, de este Minig.
ter10 de 16 de tebrero de 1965, 8e ha. dictado con fecha 25 de
jurt1oúltimo sentenc1a, cuya. parte cliSpoSitiva, es como s~ue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso intmpuesto a nom·
ore de l8oc1edad. Nacional Industrias Aplicaciones de la Celu
losa Espafiola.,S. A.», abreviadamente (SNIACE), contra reso
lUC1ón que presuntamente desestimó el de reposición a que- clió
lugar la d.e cliecisé1s. de febrero de mil· novecientos sesenta y
cinco. por l. que el Registro de 1. Propiedad Industrial dene
gaba la inscripción de la marca número cuatrocientos dieei·
séis mil quinientos diecisiete «Fibral», debemos declarar y ~
clammos la. validez y subsiStencia d'e las referidas resoluciones
por ser confonnes y ajustadas a derecho; sin hacer especial
imposición de costas.

As! por esta. nuestra sentencia, que se publicará en el eBole
tin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va», lo pronunciamos. mandamos v firmamos.»

En su virtud. este Ministerio. en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Ofi'C1al
del Esta.doJ.

Lo qUe comunico a V. l. para su conocimiento y etemás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 20 de noviembre de 1969.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. SubseCretario de de este Departamento.

aMEN de 20 de .noviembre de 1969 pO'!' la qUe se
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Su.premo en el recurso contencioso-admtnfs
trativo número 369, promovido por «Alter, SociecUut
Anónima», contra resolución de este Ministerio
de· 28 'de noviembre de 1964. .

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioS<radministrativo núDle.
ro 369, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Alter, docie-.
dad Anónima». contra resolución de este Ministerio de 28 de
noviembre de 1964, se ha dictado. con fecha 30 de septiembre
de 1969. sentencia cuya parte dispositiva es corno sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-&dml~
níStrativo interpuesto a n,ombre de «Alter, S. A.». contra el
acuerdo del· Ministerio de Industria -Registro de la Propi~
Industrial- de veintiocho de noviembre de mil novecientos ge..
senta y cu.atro. que denegó el registro de la marca trescientos
sesenta y cua-tro mil novecientos treinta y ocho, «Alter», y la.
desestimación del recurso de reposición deducido contra el mis·
mo. absolviendo a la Administración debemos declarar y decla
ramos que las referidas resoluciones impugnadas son conformes
a derecho y, por ende, válidas y subsistentes; -sin expresa im
posición de costas.

Asi por este. nuestra sentencia. que se publicará. en el «Bole
tin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos; mandamos y firmamos.»

En su VIrtud. este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
d1aponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia. y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficiál
del Estado».

Lo que conumieo a V. 1. para su conocimiento y deméa
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos afio..l:l.
Madrid. 20 de noviembre de 1969.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. &-. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 20 de noviembre de 1969 por la que se
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri~

bunal Supremo en el recurso contencioso-adminiB
tratívo número 455. promovido por «Antonio Ga~
llardo. S. A.», (<<LaboratorIos Almiral»). contra
resolución de este Ministerio de 1 de junio de 1965.

Ilmo. Sr.: En el ·recurso· contencioso--adm1nistratlvo nume
ro 455. interpuesto ante el Tribuna.lSupremo por «Antonio os.
llardo. S. A.» (<<Laboratorios Almiral»), contra resolución de
este Ministerio· de 1 de junio de ··1965, se ha dictado, con fe
cha 11 de octubre de 1969, sentencia cuya parte digpositiva e~
como· SigU~:

«Fallamos: QUé con desestimación del recurso contenCIOSO
administrativo interpuesto por «Laboratorios A1:mii'al» (<<Anto
nio .Gallardo. S. A.»-) contra la· tesofución del Ministerio de
Industria de uno de junio de mil novecientos sesenta y cinco.
que concedió la marca número cuatrocientos veintidós milqu1
nientosnoventa y ocho, denominada «Micropore». debemos de-


